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El Centro de Información y Asistencia a Mexicanos  
atendió la llamada Un Millón el 6 de enero de 2019, 

desde su fundación en 2013. 
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Estimados amigos.  
 
En esta ocasión me es grato anun-
ciarles y compartir con ustedes uno 
más de los logros del Consulado de 
México en Tucson.  
  
Como muchos sabrán, el consulado 
de México en Tucson alberga en 
sus instalaciones el Centro de Infor-
mación y Asistencia a Mexicanos, 
una de las herramientas más sofis-
ticadas en materia de protección 
consular, al brindar atención inme-
diata personalizada a connaciona-
les residentes en los 50 estados de 
la unión americana, e incluso, de 
otros países y de México.  
 
El CIAM es por sí mismo uno de los 

grandes logros de esta representación y de toda la red consular de México en 
Estados Unidos, porque permite que los mexicanos tengan acceso a un recur-
so de asistencia inmediata disponible las 24 horas del día los 365 días del año. 
Sin importar la ubicación de la que nos llamen,  ya sea porque requieren asis-
tencia en casos de extrema urgencia, o porque desean informarse sobre la 
actualidad migratoria. 
 
Asimismo, en el CIAM los mexicanos pueden recibir orientación y asistencia 
de primer contacto, sobre violencia doméstica, sustracción de menores, abuso 
laboral, abuso por partes de autoridades y, en ciertos casos, sobre acceso a 
atención médica, sin importar su situación migratoria.  
 
Del CIAM destaca la labor para coadyuvar junto con las autoridades locales y 
federales en la búsqueda de personas extraviadas, en su intento de cruce o 
por motivos desconocidos, la cual es una las tareas en las que este centro ha-
ce énfasis a diario para ofrecer respuesta en el mejor tiempo posible.  
 
Es por todo ello, que comparto con ustedes que, en el mes de enero,  el CIAM 
atendió la llamada número Un millón, desde su fundación en 2013. Este nú-
mero de llamadas refleja la magnitud del logro, y el gran esfuerzo que el per-
sonal que labora en el CIAM realiza para poder brindar apoyo en tiempo real.  

 

 

Ricardo Pineda. 

Cónsul de México en Tucson. 
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Trámites de pasaporte y matrícula consular en el Departamento de Docu-
mentación, de lunes a viernes, de 8:00 am a 4:15 pm. Por favor haga su cita 
en el telefono1-877-639-4835. 

Pasaporte Mexicano: 

Paso 1:  Determinar si sera tramitado por pri-
mera vez o por renovación. 

 

Paso 2: Acudir a la oficina consular o Con-
sulado Móvil y presentar los requisitos según sea 
el caso: 

 

Primera vez:  

I. Acreditar la nacionalidad mexi-
cana, con alguno de los siguientes 
documentos: 

 Acta de nacimiento mexicana 
original (copia certificada de acta 
nacimiento) expedida por oficina 
del Registro Civil en México o por 
algun Consulado de México. 

 Declaratoria de nacionalidad mex-
icana por nacimiento. 

 Carta de naturalización como 
mexicano. 

 Matrícula  consular de alta seguri-
dad (MCAS). 

II. Acreditar su identidad con identifi-
cación oficial vigente según sea:   

 Matrícula Consular. 

 Credencial de elector con foto-
grafía. 

 Cartilla del Servicio Militar 
Nacional. 

 Cédula profesional. 

 Pasaporte mexicano expedido 
después de 1995 en Mexico o 
después de 2006 en algún 
consulado. 

 Identificación oficial emitida 
por alguna autoridad  local. 

III. Determinar la vigencia de tu  
pasaporte, el cual puede ser de 3, 6 
y 10 años. 

IV. Pago de Derechos en dólares 
por:                                    

a) 3 años: $74.00;                           b) 6 
años: $101.00;                         c) 10 
años: 136.00;   

Renovación Favor de presentar el 

pasaporte vencido. 



5 

 

Matrícula Consular de Alta Seguridad (MCAS): 
 
Paso 1: Determinar si será tramitado por primera vez o si es renovación. 

 

 

Para mayor información: contáctenos al teléfono (520) 882-5595 opción 3, o 
llame al CIAM  servicio las 24 horas los 365 días del año al tel. 1 877 639-4835. 
También puede visitar nuestra página: http://consulmex2.sre.gob.mx/tucson 

Primera vez: 

I. Acreditar la nacionalidad mexi-
cana, con alguno de los siguientes 
documentos: 

 Acta de nacimiento mexicana 
original (copia certificada de 
acta nacimiento) expedida por 
oficina del Registro Civil en 
México o por algún consulado 
de México. 

 Declaratoria de nacionalidad 
mexicana  por nacimiento. 

 Carta de naturalización como 
mexicano. 

 Matrícula  Consular de alta se-
guridad (MCAS). 

II. Acreditar su identidad con identifi-
cación oficial vigente según sea:   

 Matrícula Consular. 

 Credencial de elector vigente y  
con fotografía. 

III. Acudir a la oficina consular ó 
Consulado Móvil con los requisitos 
según sea su caso: 
 

 Cartilla del Servicio Militar 
Nacional. 

 Cédula profesional. 

 Pasaporte mexicano expedido 
después de 1995 en Mexico o des-
pués de 2006 en algún con-
sulado. 

 Identificación oficial emitida por 
alguna autoridad  local. 

IV. Comprobante de Domicilio  a 
nombre del interesado que hace el 
trámite. 

V. Pago de Derechos en dólares por 
$27.00. 

 

Renovación: presentar su matrícula 
vencida. 
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Registro Civil:  El registro de nacimiento es necesario para acreditar la 
nacionalidad mexicana de una persona nacida en el extranjero. Su validez es 
inmediata en territorio mexicano. 
 
En los consulados de México se registra a cualquier persona nacida en el ex-
tranjero, siempre y cuando, al menos uno de los padres tenga nacionalidad 
mexicana. 
 
El procedimiento para realizar el registro de nacimiento es el siguiente: 
 
Acreditar nacionalidad mexicana de padre, madre o ambos con alguno de 
los siguientes documentos:  
 
 Acta de nacimiento e identificación con foto  
 Certificado de nacionalidad mexicana 
 Carta de naturalización mexicana 
 Pasaporte vigente 
 Declaratoria de nacionalidad mexicana 
 Matrícula consular que cuente con los siguientes elementos de seguri-

dad: fotografía digitalizada, banda magnética e identificación holográfi-
ca.  

 
Acta de nacimiento original del menor que indique la ciudad, hora y fecha 
de nacimiento (no se regresa el original). 
Identificación oficial y vigente de la persona o menor. 
Identificación oficial vigente del padre y de la madre que contenga su firma. 
 
Acta de matrimonio de padres (la fecha del matrimonio debe ser anterior 
al nacimiento del registrado) 
 
Dos testigos :  
 Personas mayores de 18 años de edad, (que no sean los padres).  
 Inicialmente, presentar identificación oficial vigente de cada uno, que 

contenga su foto y firma.  
 Los testigos se presentarán únicamente el día de la cita del registro.  
 
Presentar todos los documentos en original y dos copias fotostáticas de cada 
uno. Una vez que se entregue la documentación y la solicitud, le propor-
cionaremos una cita para realizar el registro de la persona o del menor. A la 
cita deben acudir  
 Los padres de la persona o del menor  
 Los testigos del registro de la persona o del menor  
 La persona o el menor a registrar  
 
Más información en el telefono (520) 882-5595, opción 4 
o en internet :  consulmex.sre.gob.mx/tucson. 
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Declaratoria de Nacionalidad: Se expide a los mexicanos mayores de edad 
que adquirieron otra nacionalidad antes del 20 de marzo de 1998 y desean 
recuperar la nacionalidad mexicana. Si usted adquirió otra nacionalidad 
después de esa fecha, no necesita hacer este trámite porque no perdió la 
nacionalidad mexicana. Deberá utilizar su pasaporte mexicano o matrícula 
consular vigente al momento de su internación a México. 
 
Al recuperar su nacionalidad mexicana no pierde la ciudadanía es-
tadounidense. 
 
Requisitos:  
 
 Copia certificada del acta de nacimiento.  
  Identificación oficial vigente con fotografía y firma.  
 Una fotografía reciente, tamaño pasaporte con fondo blanco, sin lentes, 

tomada con una anterioridad no mayor de 30 días.  
 Mujeres casadas que cuentan en sus documentos con el apellido del es-

poso, presentar el original del acta de matrimonio.  
 Original y copia certificada de su certificado de naturalización expedido 

antes del 20 de marzo de 1998.  
 
La copia certificada de su certificado de naturalización  deberá obtenerla en 
las oficinas de inmigración. Este documento deberá ser apostillado y tra-
ducido al español. 
 
Para la apostilla deberá enviar la Copia Certificada que usted obtuvo en las 
oficinas de inmigración al siguiente domicilio con un Money Order de $8.00 
dólares a: 
 

Office of Authentications 
 U.S. Department of State 

Authentications Office Columbia Plaza 
600 19th. Street, NW 

Washington, D.C. 20006 
 
Una vez que usted ya reciba su copia certificada y apostillada de su certificado 
de naturalización,  deberá traducirla al español y apostillar dicha traducción. La 
traducción tiene que ser realizada por un traductor oficial y certificado. La 
apostilla se obtiene en la Secretaria de Estado de Arizona: 
 

Secretaria de Estado (Oficina de Tucson, Az.) 
400 W. Congress St., Suite 252 

Tucson, Az. 85701. 
 
Más información en el telefono (520) 882-5595, opción 4 o en internet :   
consulmex.sre.gob.mx/tucson. 
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Credencial INE ( Credencial de elector) 
 

¡Es muy fácil obtener tu INE desde el extranjero! 

El INE, a través de la red de consulados y embajadas de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores (SRE), te permite solicitar tu credencial para votar desde el 
país donde resides.  
 
Requisitos:  
 
 Acta de nacimiento o documento que acredite nacionalidad mexicana 
 Identificación con fotografía  
 Comprobante de docmicilio 
 Hacer una cita con el consulado donde resides a través de Mexitel 
 Consulta el estatus de tu credencial 
 Activa tu credencial 
 
 
Al recibir tu credencial para votar, con el fin de evitar un mal uso, actívala en 
nuestro Sistema de Consulta del estatus de tu trámite; sólo necesitas el 
número de folio indicado en tu recibo, tu fecha de nacimiento y algunos 
datos que aparecen en tu nueva credencial. 
 
 
De esta manera, quedarás incluido en la Lista Nominal de Electores Resi-
dentes en el Extranjero.  
 
 
Si tienes dudas llama a INETEL: 
 
Oficinas Centrales: Viaducto Tlalpan No. 100 Col. Arenal Tepepan, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México. 
 
Llámanos:  
Desde cualquier parte del país sin costo: 01 800 433 2000.  
Desde Estados Unidos sin costo: 1 (866) 986 8306.  
Desde otros países por cobrar: +52 (55) 5481 9897. 
 



9 

 

Fe Pública 

Menaje de Casa  
 
Si va a regresar a vivir a Mexico de manera definitva, los requisitos para el 
menaje de casa son: 
 
 Comprobar nacionalidad mexicana con alguno de los siguientes docu-

mentos:  
 Copia certificada del Acta de Nacimiento Mexicana y Pasaporte 

mexicano vigente  
 Certificado de nacionalidad  
 Carta de naturalización  
  Declaratoria de Nacionalidad Mexicana por Nacimiento  

 identificación official vigente con fotografía 
2. Comprobante de domicilio a nombre del interesado establecido en  

la localidad para comprobar que ha radicado por un plazo mínimo de 
seis meses en esta jurisdicción. (ejemplo: contrato de arrendamiento, 
recibos de servicios como agua, electricidad, gas, teléfono). 

3. Presentar por cuadruplicado la lista de los bienes usados que  forman el 
menaje, cuidando en especificar el modelo y el número de serie de los 
artículos eléctricos y electrodomésticos.  

4. Manifestar el lugar donde establecerá su residencia en México.  
4. Efectuar el pago correspondiente.  
 

En el Depto. de Fe Pública se expiden los siguientes actos notariales: 

1. Poderes generales o especiales (y revocación), así como segundos o ul-
teriores testimonios de dichos poderes otorgados por esta repre-
sentación consular. 

2.     Testamentos. 

3. Actos de repudio de herencia. 

4. Autorizaciones que otorgan las personas que ejerzan la patria               
potestad o la tutela sobre menores o incapaces 

 

¡Asegura tu Patrimonio, acercate al Consulado! 

Haz una cita hoy, llama al 1-877-639-4835  

 

 

Documentación .                     Boletín No. 1 | Febrero de 2019.  

10 

 Servicios de Protección         Boletín No. 1 | Febrero de 2019.  

Servicios de Protección Consular  

El Consulado de México en Tucson tiene facultades para proteger, asistir, auxil-
iar y orientar a los mexicanos que viven, trabajan o se encuentran en tránsito 
en el Condado de Pima y Pinal en asuntos de carácter laboral, penal, civil, mi-
gratorio, y administrativo ante las autoridades federales, estatales y munici-
pales. 

 Información Actualizada 

El Centro de Defensoría ofrece orientación personalizada y asesoría legal en 
temas laborales, migratorios entre otros, en apoyo de una red fortalecida de 
aliados locales y nacionales para atender las necesidades de los mexicanos en 
el exterior. 

 Consulados Móviles 

El Departamento de Protección también ofrece sus servicios en Consulados 
Móviles realizados en las zonas alejadas a la sede para ofrecer orientación e 
información sobre derechos humanos, diagnósticos migratorios, doble nacion-
alidad. y  representatividad legal de los connacionales. 
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Jornada del Centro de Defensoría y la Unidad Médica Móvil 
Lunes 5 de noviembre de 2018 
 
El Centro de Defensoría acompañó a la Uni-
dad Móvil de Salud del Programa “Juntos por 
la Salud” en el supermercado Food City ubica-
do en la 6ta avenida de esta ciudad, allí perso-
nal de este consulado brindó información y 
asistencia sobre protección consular, así co-
mo los programas de ayuda destinados a la 
comunidad mexicana en materia de educa-
ción. 
 
Visita del Centro de Defensoría al Centro Comunitario Clínica 
Amistad 
Jueves 8 de noviembre de 2018 
 
El Centro de Defensoría estuvo presente en el 
centro comunitario “Clínica Amistad”, ubica-
do al Sur de esta ciudad, el jueves 8 de no-
viembre. Durante esta jornada, se difundieron 
todo los servicios consulares disponibles para 
la comunidad, haciendo particular énfasis en 
la previsión y prevención de eventualidades.  
 
Capacitación de personal consular sobre actualidad migratoria  
Viernes 9 de noviembre de 2018 
 
La abogada especialista en inmigración Dora-
lina Luna impartió una plática informativa 
dirigida al personal del Centro de Información 
y Asistencia a Mexicanos (CIAM) y del De-
partamento de Protección de esta repre-
sentación, a fin de informar sobre los cambios 
en las políticas  de control migratorio y cómo 
pueden afectar a la comunidad mexicana. 

 
Plática sobre servicios consulares la MFCC-USA 
Jueves 14 de noviembre de 2018 
Personal de esta oficina brindó una plática  sobre  servicios consulares a 
miembros de la organización Movimiento Familiar Cristiano Católico (MFCC-
USA) en la iglesia Our Mother of Sorrows 
ubicada en esta ciudad. 

En esta plática se brindó información sobre 
servicios consulares, así como información 
sobre actualidad migratoria y derechos de los 
migrantes en Estados Unidos, en especial so-
bre DACA.  
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Consejería Grupal sobre Salud Emocional:   
Cómo tener actitud positiva durante momentos difíciles 
Miércoles 28 de febrero de 2019 
 
El Dr. Cesar Lozano y el conferencista Iván Martz 
ofrecieron una presentación especial denominada 
Cómo tener actitud positiva durante momentos 
difíciles dirigida a la comunidad mexicana en Tuc-
son el miércoles 28 de octubre de 2018 
 

Esta conferencia fue realizada por medio del progra-
ma de salud emocional de La Ventanilla de Salud 
de esta representación, en cooperación con la clínica 
EL Río: Community Health a fin de apoyar y fortale-
cer el bienestar de los connacionales en áreas de 
salud metal, en particular la depresión y el estrés. 

 

 

 

 

 

 

 

Inauguración de la colección  “United By Art”. 
Viernes 7 de diciembre de 2018 
 
El viernes 7 de diciembre se llevó a cabo la inau-
guración del la colección de arte plástico “United 
by Art” presentada por diferentes autores tucso-
nenses de diversos origenes en la galería de Arte 
Leonora Carrington. Esta exhibición estará dis-
ponible hasta el viernes 8 de marzo de 2019. 
 
 
Aniversario de la clínica Amistad en Tucson. 
Sábado 8 de diciembre de 2018 
 
El cónsul adscrito Enrique A. Gómez Montiel par-
ticipó como invitado de honor en una recepción 
con motivo del aniversario de la Clínica Amistad 
de Tucson, importante aliado de la Ventanilla de 
Salud de esta representación.  
 
A este evento asistieron el alcalde de la ciudad 
de Tucson, Jonathan Rotchchild, el congresista 
demócrata, Raúl Grijalva, entre otras personalida-
des. 

Actividades.                              Boletín No. 1 | Febrero de 2019.  
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Sesión Informativa sobre Ciudadanía. 
Sábado,12 de enero de 2019 
 
En el marco de las labores de protección pre-
ventiva que realiza  el consulado, se llevó a 
cabo una Sesión Informativa sobre Ciudadanía 
en nuestras instalaciones, en colaboración con 
la organización International Rescue Com-
mittee (IRC) como parte de los esfuerzos de 
colaboración de la iniciativa Tucson Citizens-
hip Campaign, promovida por el Gobierno  
de la ciudad de Tucson. 
 

Feria de servicios comunitarios. 
Sábado, 12 de enero de 2019 
 
El Departamento de Comuni-
dades del consulado participó 
en una Feria de Servicios Comu-
nitarios que tuvo lugar en la 
Iglesia de Jesucristo de los San-
tos de los Últimos Días.  
 
En esta feria el público recibió 
información de diferentes programas disponibles por parte de organismos y 
autoridades locales en materia de salud, recursos legales, servicios de asis-
tencia social, impuestos, servicios financieros, consejería legal, entre otros 
temas. 
 
Taller “año nuevo , vida nueva” 
Viernes, 18 de enero de 2019 
 
El Departamento de Comunidades del consulado, en conjunto con la Venta-
nilla de Salud, llevó a cabo un taller denominado “Año nuevo, vida nue-
va”,  en las instalaciones del centro comunitario Wakefield, ubicado en el sur 
de Tucson.  
 
A este evento acudieron 25 personas a quienes se le brindó información so-
bre hábitos  saludables, metas y herramientas para la prevención eficaz de 
enfermedades crónicas degenerativas en la población de origen hispano.. 

Actividades.                                Boletín No. 1 | Febero de 
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Gala de beneficencia para la Fundación “Heroes to the Rescue” 
Sábado 19 de enero de 2019 
 
El pasado 19 de enero de 2019, en el teatro Paramount en Casa Grande, Arizo-
na, el cónsul adscrito Enrique A. Gómez Montiel acudió a una gala de benefi-
cencia para la Fundación “Heroes to the Rescue”  la cual se dedica a reunir 
fondos para sufragar gastos relacionados con viajes de menores mexicanos, 
víctimas de quemaduras de segundo y tercer grado, que son trasladados al 
hospital Shriners en el norte de California.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reunión con Tucson Citizenship Campaign 
Viernes 25 de enero de 2019 
 
Personal del área de protección del consulado de México 
en Tucson participó en la reunión trimestral de socios y 
colaboradores de la llamada Tucson Citizenship Cam-
paign, en las instalaciones de la organización Chicanos 
por la Causa, Inc.   
 
Con el fin de seguir trabajando de manera conjunta en 
programas de ayuda para la comunidad en materia de representación y ase-
soría legal, en casos de naturaleza migratoria, así como clases gratuitas de 
inglés, historia y civismo en Estados Unidos.  
 
Taller de llenado de forma Migratoria N-400 
Sábado, 26 de enero de 2019. 
 
El día sábado 26 de febrero de 2019, se llevó a cabo el 
Taller de llenado de forma Migratoria N-400 en las ins-
talaciones del consulado. Este taller fue realizado en 
colaboración con la organización International Rescue 
Committee (IRC, por sus siglas en inglés) como parte 
de la iniciativa Tucson Citizenship Campaign, promovi-
da por la alcaldía de la Ciudad de Tucson. 

Actividades                              Boletín No. 1 | Febrero de 2019.  
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Consulado Móvil en Eloy, Arizona 
Sábado 26 de enero de 2019. 
 
El sábado 26 de enero, se realizó una vez más, una jornada exitosa de nuestro 
consulado móvil en el Centro Comunitario Mondo Anaya ubicado en Eloy, 
Arizona.  
 
Durante esta jornada, la comunidad residente en esa localidad tuvo la opor-
tunidad de tramitar su Pasaporte y/o Matrícula Consular y/o  Credencial INE.  
Asimismo, los asistentes recibieron información sobre los programas dispo-
nibles de ayuda a mexicanos en materia de salud, educación, servicios finan-
cieros, entre otros. Además, el Centro de Defensoría ofreció orientación 
sobre protección consular y asesoría sobre los derechos de los inmigrantes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Donación de Juguetes  en albergue Casa Estrella del Norte  
Lunes, 28 de enero de 2019 
 
El Departamento de Comunidades del consulado participó, junto con la Ven-
tanilla de Salud, en una donación de 300 juguetes en el albergue Southwest 
Key Casa Estrella del Norte con motivo del Día de Reyes. Los juguetes se do-
naron en cooperación con el Programa Toys for Tots de la Marina de Estados 
Unidos, el cual destina juguetes a niños de escasos recursos durante la época 
decembrina.  
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Ubicado en el Océano Pacifico y la Sierra Madre Occidental, Nayarit es un  fab-
uloso paraíso para vacacionar en México. Cuenta con una costa de 305 kilómet-
ros. La belleza de la naturaleza te sorprenderá gratamente.  

Si buscas tranquilidad y un entorno natural, visita sus puertos costeros. La Rive-
ra Nayarit te da la bienvenida, ofreciéndote cielos azules, montañas color es-
meralda, gran vegetación, recorridos históricos como buceo, nadar en la alber-
ca más grande del mundo y un sinfín de hermosas playas doradas que te serán 
inolvidables.  

Un lugar donde se fusionan las más grandes etnias del estado: cora y huichol, 
tepehuano y mexicanero, un mosaico de tradiciones y costumbres se enlazan 
en esta región, sus fiestas ancestrales y colorido arte nos muestran su mágica 
visión del mundo.  

Este es un estado pluricultural y 
multilingüe, podrás acercarte a 
los diferentes modos de vida que 
llevan los pueblos autóctonos que 
contribuyen en la identidad de 
Nayarit. Así como puedes experi-
mentar momentos de sol, playa  y 
arena, también podrás conocer 
sus edificios de arquitectura colo-
nial como testimonio de su pasa-
do glorioso, templos como San 
Francisco de Asís construida 
desde 1622..  

Fuente:  

https://www.visitmexico.com/es/destinos-principales/nayarit 
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Consulado de México en Tucson 
3915 E. Broadway Blvd. Tucson AZ 85711. 

Horario: De lunes a viernes  
De 8:00 a. m. a 5:00 p. m.  

Tel (520) 882-5595  
E-mail contucmx@sre.gob.mx 

Centro de Información y Asistencia a Mexicanos 
 (C.I.A.M.)  

Atención  24 horas, los 365 días del año. 
Tel. 1-855-463-6395.  
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